
Montevideo, 03 de octubre de 2023.

ACLARACIÓN Nº 1:

En  la  Cláusula  Nº  17.  ADJUDICACIÓN,  en  el  cuadro  de  factores  que  se

tomarán en cuenta para la adjudicación, se aclaran las siguientes partes:

• a donde dice: “1. Precio: Correspondiendo un máximo de 50 puntos a la

oferta  más económica…” debe decir:  “1.  Precio:  Correspondiendo un

máximo de 80 puntos a la oferta más económica…”; 

• y en el punto 2. Antecedentes en el área de construcción, a donde dice:

“Se asignara 25 puntos sin evaluar cantidad…” debe decir: “Se asignará

10 puntos sin evaluar cantidad…”.
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